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Lo que, se publica. e:g. este -BoletíIWOficial del Estado. de
conformidad cenIa dispues-to en el- articuIg 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra la resoluciónti'an;¡crita.. definitiva
en 'via admimstra-tiva, podráintsI'POI.lerse recurso ,de teposición
ante .el Ministro de ~ Vivi~.ene1 'plazo -de un "lIl,es, col1tado
a partir de la fecha, de su ~ublioación en-el .Boletín Oficial.
<,le la provincia;, y en su.día;:el contencioso-administrativo, que
habrá -deinterpbn.t:lrse ante _,el. Tribunal Supr~mo.en el plazo
de dos meses co.nt&dos desde el dia siguiente, a ·la notificación
del.acuerdo resolutorio 'tial recurso de reposición, si es expresO,
o si no .10 fuere. ,en el plezo de un ado a contar de la'fecha
de interposición del reeurso.de reposición.

Dios guarde a V. 1;
Madrid,:28 de junio de :1974.

RODilIGUEZ MIG UEL

Ilr,no, Sr, Director general de Urbanismo..

16172 ORDEN de" <ú /uríio de liI74 por la que ••
descalifica .kJ. 'Vivienda .df prcitBcciénoftcial sita
en Urbantzación :Hermano, .Ensesa Pujadas, calla
8wotlllClS"d8 Sa:l'IitO Bdrbora." "'Ú1nero 12, de Sarri4
d.",TQI'· (Gerona). 4f' do1l FroMilc:o-Buú: Campo,.

Ilmo. Sr., V¡e", el exP~int4,GE-VS-3OI62. dellnstituto
Naciona.lde ,la. Vivienda, eA,Qt'dén d,la descalifieación valun·,

- 1;Jiria, promovida .por' d~,Francisoo',Ruiz·' Campos, de- la vi
vienda sita ep.Urbaniuqlón HennanosEilsesa Pujadas, calle
Heroínas de· Santa Bárbara" número 12, .de SarriA, de Ter (Ge-
rona); ", ,>

ltesultando: Q\te la indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad d,-". 8an1t.' de, Ter a favor del ~ñor
Ruiz Campos, según, escritUra de techa' 10 de mavo de 1973
bajo -el númerO'12Od.el' proto,;olo del NotariO' de Gerona do~
Antonio Bascón y Mart1nez Campos, en el tomo 1.55'2 libro 15
foli0..74, fillca'número BlP.lnscripcjón4,"'r . .. " .'

_ . ResultaI1do: Que: con fecha 28 ·de nivo de 1962 fuá calificado
provisionaUftenteel proYMto para la-construcción de la. ind.icada
vtvienda, otorgándose con fecha ,26 de febrero de 1963 su· cali
ficaCi'6n. definitiva, habiéndosela cOncedido los beneficios. de
exencio~.es tributarlas .. y subvención de 30;()()(} p~setas; •

. ~on5¡d~ran:do:. Que -la duración .del régimen legal de las'.
vlvJ,endas de, protección oficiales el de cincUenta años. que
determina el arUculo2.o.... !Ju Ley, aprobada'j>ór Decreto 21~1I
1963, Y 100 del Reglamento. de 24" de jullo de 1968 para su

. apUcac~()n, con la· excepción tlon.tenida en la, 2.& Y 3." de sus·
disposiciou.es transitorias para aquellas viviendas cuyos regílll€-
nesan~eríwes han sIdo -1ierogados; . .'
. Con~l(~erando-: Que, los 'propietariqs .de 'vivienda.s de protec

Ción -of~cuü :Q.ue ,no quisieran segp.ir sometidos por más tiempo
a las l~taclone8 que- impone su :régirireli ¡)Odráit solicitar la
.descalificación ,~~~ tfe las- miSmas. a laque se podrá
acceder COn las t:óndiciones y requtsito'l exptesadol¡ en los sr·
tículos 147 y ·148 -de su Reglamento·

'Con~ideran"do: .Que' 'se ha. acr'em.taiUl .fechacientemente ante
'el- In's.ti~uto" Nacional de la Vivienda elñ&berse reintegrado los
benef1C~d~ .' econó~tc:os directos reéibidos, ;asf. como el ~ago de
las bonifIcaciones y eX~ociones .tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte, se derivenperjuició. ,para terceras per-
sona~ al ,nevarse & e:fecto esta descalificación.' -

Vlsto-el aP&:rtado bl del articulo 2S del texto refundido .de
la -Ley da ViVIendas de. l?rotección Oficial aprobado por De
creto 213Vl963, de 24 de julio; loS" articulos' 147 148 149 Y
dosposi,ciones trap.sitorias, 2." y 3.· 'del Reglamento Para su
apllcaClón. . .' .' ~

E.sta M!njstério ml' acortia-dÓ descal~ficar la. vivienda de pro
teCCIón ofICIal sl,ta, en Urbanización H-ermanos Ensesa Pujadas
calle Herotnas. de Santa'Bárbara, ,nUmero 12, d.e SarriA de T~
(G,eronal', solicitada por su 'propietario don Francisco Ruiz
Campos.,.. . . ' "

Lon, qua. participo a·V. l. 'pará. su conocimiellto y efectos.
los~arde a' V, l. muchqs años. ".•

Madrid, ,28 de Junio de 1974.-p;·· D, el SUbsecretario' Dari.
causa de MlgU!3l. -' • . ,

lImo, Sr. Director: general del Institutó "Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 ?EJ junio 4e :974 por la que "
descaltftca. la vwienda de protecctón oftcial sita
en la cQ.Ue -Felipe, VcUs, número 88, antes 92, ele
Bi'm.tmamet (Valeneia), as dona Teresa ·~GÓme.;
~oler. ,. -,

ci-o;::;od s~ vYi~tQ:' expediente. S~t.17/19S9, d~l InsUtuto Na
pr'omovida PQ1". ~e~, 'Teen or~n~~.la descalificación voluntaria
en la calle de Fel~pe vaf)'5a ú~z SO\e(', de la vivien?a síta
(Valencia>. . .. ,s. _o merq 86, ,antes 92, de Bemmamet

'v Resultand(): 'Que ,en la .escritura de declaración dé obra nue~
a. otorgada por la señora Gómez Soler,ante el Notario de Mon.

cada don VirgiUo Sebastián Sanz,' de fecha 22 de julio de 1960,
bajo el número 543. de 13U JD"C!toco~o, 1.. vivienda descrita en el
apartado anterior,fígura inscrita en el Registro de·la Propiedad
de Moneada en el tomo ~ del archivo, libro 14 de Benimamet,
follo 54 vuelto, finCi'. número 1.716, inscripción 2.8

;

- Resultando:' Que con. fecha 1 de junio de 1959 fueé califh;:ado
provisionalmente el proyecto para la r construcci6n de la indicada
finca, otorgttndose con fecha }4 de junio de 1960 su calificación
definitiva,hab~ndoseleconcedido los beneficios de exenciones
tributarias; >

Considerando:' Que la· duración (fel régimen legal de ·las
viviendas de protección oficial es el de cincuenta áños que de
termina el 'articulo 2.° de su. Ley,' aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~

cación, con· la excepCión contenida en la 2.& Y 3.& de sus
disposiciones transitorias para aquellas vivieildas cuyos regí-
}nenes ~ntetiores han sido derogados; ..

Conslchlrando: Que los propietarios" de viviendas deprotec
ción .of!cia~ que. nQ.1=l?is~eran seg:uir' soJiietidos..-por más ti.empo a
las .lImitacIones que Impone BU régimen podrán solicitar la des
califica.ción voluntaria de las mismas, a 'la que se poq~ acceder
con las ~ondicionesy .requisitos ,expresados en los articulos 147 y
148 de su ReglametÜ-O: . , .

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente ante
el' Ins.titutoNacional de Ja Ylvl-enda 'e1 haberse reíntegrado los
beneflcÍQ~_~ldos. no CObStatulo'.))Qr otra parte se· deriven
perjuicios pata ter-ee~ 'per$Ol'ias' al llevarse a efecto esta des~
calificaCión. . , . ' ' .

Visto el apartado bl d.el· e.tUqulo: 2$ del ,texto refundido de
-la Ley de de Viviell(las de proteeeiÓn oficial aprobado' por De
creto 2131/1963, de Mde julio; los artículos 147. 148, 149 ,y
disposi-ciones transitorias' ~." y -3~" del Reglamento para su
aplicación. . . -

E.ste Mi?~sterio ha acordad'o descalificar la vivienda de pro
tecclón oflclai sita en la c&lle de Felipe Val1s, número 86
antes 92, de Benimamet fValern:ial, solicitada' por su propietaria'
doña Teresa GÓ}Ilez Soler. '

, L~ que participo a V. L para su conocimieñtos y efectos.
DIOS g,¡¡arde a V'. 1. muchos años. .
Madrid, 28 de junio de 1974..-P. D., el Subsecretario Dan

causa de Miguel.· '. ' /

Ilmo. Sr. Director ,general del Instituto Nacional de la' Vivienda.

ORDEN dEl 11 de julio de 1974 'por la [;ue se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia .de 15 de di
cie",bre de 1973. dictada oar la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,

I~~~. ~r.: •En el recurso cont~ncios.o-adminjstra.tívoseguido
en u.n.ICS: lD.stancia entre partes, de una, como ~em.-andante, «1n·
moblllana r01C'sa, S A .... representada por el'-Procurador don
Adolfo Morales Vilanovay dirigida' por Letrado, y de' otra,
como demandada, La Admioistración' General del Estado re
presentada por el Abc;1gado del Estado. contra resoiuU6n dei Mi
nisterio de la' Vivienda, de 2 de mayo de 19~ sobre multa por
no realizar obraS' en la casa. de la calle Navas de Tolosa, nú
mero 307, de Barcelona, se ha dJctado el 15 de diciembre de
-1973 sentencia. cuya parte dispositiva dice:.

"Fá11amos: Que no dando lugar ala nulidad de lo actuado ni
á las. causas de iJYldmisibilidad, formuiadas por el Abegado del
Estad.o, se desestuna' el re.9\ttSO' co~encioso-administratjvo in
t~rpuesto por -alnm-obHíar~a Tolrniji "'S A.r.', contra laS rasolu~
c~~nes dictadas por el Inst1h¡to Nacional de la Vivienda de vein·
tlSlete de enero. ¡;te ~i1 novecientos sesenta y ocho,'Y en recurso
de alzada que fué denegado, de dos de mayo de mil novGcientos
sesenta y nueve por, el Minist'erio del 'citado Ramo y pOr las
que s.e impone' a la Entidad recurrente una tercera multa de
veinticinco milpeseías al no haber realizado las obras ordena·
das en el inmueble~sito.en la ,calle -de Navas de Tolosa' nú
mero trescientos siete, de,Barcelona, y cuya ejecución también
se reitera, debemos 'decIara-,;: ydeclarllffios .. válidos y subsis
tentes los acuerdos administrativos que se impugnan como ajus
tados a derecho, absolviendo a- la Administración Pública da
la demanda :contra ella interpuesta; sin harer expresa condena
de costas,

AsJ: por esta; nuestra sentencia, que se p,ublicará en el ..Bo
let,í,n Oficial del. Estado- eins.ertará en la. 'Coleccíón ltegislati
va , lo prm':unclamos, lP-a-Udamos y ~anios_-Juan Becerrll.-'
Fer.nando Vlda1.-José'Lula 'Ponee de León.-Manuel Gordillo.-
FélIX Fernández Tejedor.-<Rúbricado81._ .

En su virtud, este Mili.isterio, de cónfonuidad con lo dispuest6
e.n ~1 artículo 103 y stguiente$ de la Ley reguladora de la Ju
r~sdIcció~Contencioso-Administrativa, ha dis-puest9 se cumpla en
sus proplOS t~rmjnos la expresada sentencia.

L!? que comunico a V. i .. Para' su .conocImiento y efectos.
DlqSgltarde a V. l. muchos,aíios.
Mao.rid, 11 dejulio"de 1974.-P. D., el Subsecretario. Dan- ,

causa de Miguel.".

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.


